
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 15765

LUNES, 26 DE JUNIO DE 2017 - BOC NÚM. 122

1/2

C
V
E
-2

0
1
7
-5

7
1
8

  

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-5718   Notificación de sentencia en procedimiento de despidos/cesese 
en general 214/2017.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Número Cuatro de Santander. 

 Hace saber: que en este Órgano judicial se siguen autos de Despidos / Ceses en gene-
ral, con el nº 214/2017 a instancia de LUCIAN MIHAI PREDA frente a RICARDO DOMÍNGUEZ 
DUQUE, AL SUR DE NOJA SC y ROSARIO BENGOECHEA QUINTANA, en los que se ha dictado 
sentencia de fecha 15-06-2017, cuyo Fallo es del tenor literal siguiente: 

 "FALLO 

 En atención a lo expuesto: 

 — Se estima íntegramente la demanda interpuesta por D. Lucian Mihai Preda contra AL 
SUR DE NOJA, SC, D. Ricardo Domínguez Duque y D.ª Rosario Bengoechea Quintana y, en 
consecuencia: 

 1- Se declara la improcedencia del despido. 

 2-Se condena solidariamente a AL SUR DE NOJA, SC, D. Ricardo Domínguez Duque y D.ª 
Rosario Bengoechea Quintana a que en el plazo de cinco días desde la notifi cación de la sen-
tencia, opte entre la readmisión del trabajador en las mismas condiciones que regían antes de 
producirse el despido o el abono al mismo de una indemnización equivalente a 2.497,11 euros. 

 La opción por la indemnización determinará la extinción del contrato de trabajo, que se 
entenderá producida en la fecha del cese efectivo en el trabajo. 

 Solo en el caso de que la empresa opte por la readmisión, el trabajador tendrá derecho a los 
salarios de tramitación. Estos equivaldrán a una cantidad igual a la suma de los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha de despido hasta la notifi cación de la sentencia que declarase la 
improcedencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo, si tal colocación fuera anterior a 
dicha sentencia y se probase por el empresario lo percibido, para su descuento de los salarios 
de tramitación. 

 En el supuesto de no optar el empresario por la readmisión o la indemnización, se entiende 
que procede la primera. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, que deberá anunciarse en este Órgano Judicial dentro del plazo de 
CINCO DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciarse el mismo haber constituido 
un depósito de 300 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en la en-
tidad del Banco Santander nº 3855000065021417, a través de una imposición individualizada 
indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi -
ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, sindicatos, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidades locales, las entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de los mismos, las entidades 
de derecho público reguladas por su normativa específi ca y los órganos constitucionales. 

 Si recurriese la demandada no benefi ciaria de justicia gratuita deberá consignar además el 
importe total de la condena en ingreso individualizado por tal concepto. 
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 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo." 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a RICARDO DOMÍNGUEZ DUQUE, AL SUR DE NOJA SC y ROSARIO BENGOECHEA QUIN-
TANA, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 16 de junio de 2017.  

 La letrada de la Administración de Justicia,  

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2017/5718 


		Gobierno de Cantabria
	2017-06-22T11:39:19+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




